
Br COMPAMAS. 2.84 RESOLUCION No SC DIC M 14 
AB CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS MACHALA 

  

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la esentura publ 
y reforma del estatuto social de la compañia ECODERSA $ A., otorgada ante el 
del cantán Machala el dia 02 de Abril de 2013 
E a e e nd os cera car a les 
sociedad, ha presentado soltud de sprobacon y copias de dicho escritura. la "mera que reungn lps 
requisitos de ley : 
QUE Unidad Jurídica de la Superintendencia de Compañias ha ernitido el informe favorable OFICIO. 
No 143 M 2014.06 de 06 de Febrero de 2014, 1 

De acuerdo a lo establecido en los Articulos 33, 231 ordinal 7mo y 238 de la Ley de Compañias y en 
ejerario de las atribuciones conferidas por la Superitendenta de Compañias, mediante Resoluciones 
NO.ADM Q 2011 011 de enero 17 d? 2011, No SC IAF DRH G 2011 0143 de febrero 15 de 2011 y 
No.ADM 11005 de marzo 9 de 2011 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR el cambio de domicilio del Cantos El Guabo al Cantan Machala de la 
Provinoa de El Oro y la reforma del estatuto de la Compoñaa ECÓDERSA S.A, de conformidad con 
los terminos constantes en la referida escritura 

  

ARTICULO SEGUNDO - ORDENAR que un extracto de la respecta escritura publica, se publique por 
tres días consecultwos, en uno de los diarios de mayor erculación del domicilio de la compañia a in de 
que quienes se creyeren con derecho para Oponerse a ta Inscripcion del cambro de doma del Canton 
El Guabo al Canton Machala de la compañía ECODERSA 5.A., presenten su oposicion ante uno de los 
Jueces de to civil del darlo principal de la compañia para sy Correspondiente tramite en la forma y 
términos señalados en los Arts 87 88 89 y 90 dela Ley de Compañas y Regfamento de Oposición 
Si no se hublare presentado oposicion o sí habiendose presentado no se hubiere notíficado a la 
Superintendencia de Compañias denteo del término legal, el Secretano de esta Intendencia sentará la 
razon correspondiente 

Si la oposicion hubiere sido aceprada por el Juez, luego de notificado con la Resolucion Judicial 
ejecutoriada el Intendente de Compañias de Machala, de oficiÓ O a petición de parte, revocará su 
Resolucion aprobatoria 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes anotaciones e inscripcion 
no se hubiere presentado tramre de oposicion o si esta hubiere sido negada por el Juez 2) Que gl 

Notario Cuarta del cantón Machala tome _nota al margen de le matri de lo escmtura pubiica que de 
aprueba y el Notario Séptimo der Cantón Guayaquil en la maíniz de constitución, del coritenido de la 
preseme Resolucion y siente en las Coprag las razbnes respectivas Dj Que el Registrador Mercante del 
Canton Machata mscriba la escrturo y esta Resolución, c) Que el Regisirador Mercantil del cantón El 
Udo EA nota de hal insenpcion dl margen dela consitucion, y, d) Que dos Tuncinanos spaién 
—emtartopios las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este articulo 
CUMPLIDO lo enter remin este Despacho opi ceruceda del scnura refer | 
COMNIQUESE DADA y trmada en tala DG FE A 
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